
ILUSTRE M1JNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCIÓN DESARROLLO COMI-IMTARIO

VISTOS:--

,y'\ Convenio de T¡asfe¡encia dc Rccursos y Subvención Actividades dc

Segu¡idad Ciudadana Fondo Nacional de Desárrollo Rcgional, con fecha 16 de septiembre del 2015.

bV" -
l,á Resolución Exenta N'4657, con fecha l0 de diciemb¡e del 2015, que

Aprucba Convenios de T¡ansferencia de Recursos a Entidades Publicas, Subvención Actividades Seguridad Ciudadana

FNDR 20I5.
d) Y, cn uso eo los dispucsto en cl Art. 12o y las facultades que me

confiere el tul ó3, a¡nbos de la L€y I E.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECI'IRSOS

SIJBVENCION ACTIVIDADES DE Sf,GURIDAD CIUDADANA

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO R.EGIONAL AÑO
20T5, ENTRE GOBIERNO REGIONAL DEL BIO BIO Y
MTJMCIPALIDAD DE LOTA

DECRETO N" OO95

LOTA, 15 DE ENERO DEL 201ó.

DECRETO:

l.- Apruébesc Convenio dc Transfe¡encia de Recunos e entidadcs

públicas y Subvención Actividades de Seguridad Ciudadana Fondo Nacional de Desa¡¡ollo Rcgional c I.Municipalidad dc

Lota-

2.- El mencionado Convenio se ontenderá pam los efectos, formar pafic

integrante dcl proscnte decreto

3,- El gasto que demande el presente financiado con

se lmputa¡an arecursos provenientes del Gobiemo Regional del Bio-Bio, traspasados a la Ilust¡e
la cuenta complementaria I14.05 DE Aplicación de Fondos en Administración,

PREOCTJPADOS POR LA SEGIJRIDAD
AMOS

COMTJNIQUESE Y

CONTROL

Dlrtribución:
¡ Secret¡rf¡ Municip¡l (1)
. Director Administr¡ción y Fimnz$ (1)
. E¡c¡rg¡do Cotrt¡bilid¡d y Pr$upuesto (1)
. Jef¡ deAdquiricioúes (1)
. Dirección d. Co¡trol (1)
. Dir.ccióo Did.co (1)
. OnciD¡ dc lcgurid¡d ciud¡d¡o¡ (1)
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